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ESTUDIOS PREVIOS
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
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[bookmark: _Hlk19628092]OBJETO: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”
 	 	 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD.  
 
La Corporación Gilberto Echeverri Mejía es una entidad mixta sin ánimo de lucro que entre sus asociados están la Fundación EPM, la Gobernación de Antioquia y el Instituto para el Desarrollo de Antioquia-IDEA-. Fue constituida por Acta No. 1, otorgada por la Asamblea de Asociados, en octubre 24 de 2013 con el objetivo de Gerenciar la Política de Acceso y Permanencia en la educación superior a través de la promoción, administración, financiación y operación de programas para la educación superior de jóvenes de escasos recursos de estratos 1, 2 y 3 en el Departamento de Antioquia; así como la gestión, promoción y consolidación de mecanismos para la formación en Educación Superior, teniendo como objetivos específicos:

1.   Gestionar y articular estrategias de promoción para el acceso a la educación superior.
2.   Promover y operar acciones formativas de orientación vocacional y profesional y programas para   la articulación de la educación media, técnica y tecnológica con la educación superior.
3.   Realizar alianzas estratégicas para impulsar la oferta de programas en las distintas regiones del Departamento.
4.   Gestionar los recursos para la financiación de becas y créditos para la educación superior en Antioquia que existan o se creen en el marco de los planes de desarrollo territoriales en forma directa o contratarla con terceros.
5.   Operar los fondos de becas y créditos que existan o se creen en el marco de los planes de desarrollo de orden departamental.
6.   Gestionar u operar programas de sus Corporados o de terceros para la financiación de becas y créditos para la educación superior en aquellos territorios donde se pacte con los terceros y/o con los Corporados. 
Para la ejecución integral de los fondos, la Corporación deberá realizar las siguientes funciones básicas, de conformidad con las acciones y estrategias aprobadas por la Junta Directiva:
a- Realizar proyecciones económicas y de cobertura que garanticen la financiación de los estudiantes que sean incluidos en el programa
b- Diseñar y ejecutar la estrategia social y de comunicaciones para la difusión y posicionamiento de los programas en la región. 
c- Realizar las convocatorias para la asignación de los beneficios derivados de los programas de educación superior 
d- Adelantar el proceso de postulación, preselección y selección de beneficiarios
e- Realizar el proceso de legalización de beneficiarios nuevos y renovación de antiguos.
f- Gestionar ante las IES la conformación de alianzas para el fortalecimiento de los Programas. 
g- Adelantar el seguimiento y control al servicio social prestado por los beneficiarios del programa.
h- Adelantar el seguimiento y apoyo a los beneficiarios 
i- Celebrar los contratos, convenios y acuerdos con personas naturales, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el fortalecimiento de los programas de educación superior y de la entidad. 
j- Desarrollar la gestión de archivo y custodia de documentos.
k- Emitir las órdenes de giro a universidades, estudiantes y demás entidades que sean necesarias de acuerdo con los reglamentos del programa de educación superior.
l-  Administrar los recursos necesarios para la operación del Programa
m- Generar los desarrollos tecnológicos necesarios para la operación de los programas
n-  Gestionar recursos con distintas entidades públicas y privadas.
o- Desarrollar para sí o para terceros programas o proyectos que fortalezcan el acceso a la educación superior.

7. Elaborar los procedimientos para el otorgamiento de créditos y becas y para la recuperación de cartera.
8. Realizar procesos de acompañamiento para incentivar la permanencia en la educación superior.

La Corporación cuenta con las siguientes 3 líneas estratégicas:
	
1. Promoción para el acceso y acciones formativas. 
2. Operación de programas y fondos para la financiación de la educación superior. 
3. Procesos de acompañamiento para incentivar la permanencia en la educación superior. 

Así las cosas, en ejercicio de las actividades que debe desarrollar la Entidad, garantizando la realización de la programación de las diferentes dependencias, se hace necesario contar con el servicio de transporte automotor para el cubrimiento de dichas diligencias, señalando entre otras las de carácter misional y administrativo que implican el desplazamiento, y entre ellas a saber:

Visitas territorio (para atender a la población objeto en la promoción de educación superior en el Departamento de Antioquia), que implican el desplazamiento del personal con instrumentos y equipos que requieren de un adecuado transporte por su tamaño y protección. 

Así mismo, atendiendo que las estrategias de la Corporación se orientan hacia la movilización, la participación y la fidelización de los públicos objetivos, se requiere recorrer el territorio en cumplimiento de los compromisos planteados desde las diferentes áreas que conforman la organización y participar de los procesos que sean propuestos desde la administración Departamental y las administraciones municipalidades, para fortalecer la permanencia y propiciar el acceso de los estudiantes en la educación superior.

Lo anterior, implica garantizar las condiciones de transporte terrestre para que desde la Corporación se continúe con el acercamiento y acompañamiento de la población objetivo y el cumplimiento de sus compromisos en el desarrollo de su objeto misional. 
Teniendo en cuenta la anterior, la Corporación requiere adelantar un proceso de contratación que permita contratar una empresa que garantice la permanente prestación de servicio de transporte, y así garantizar que las actividades institucionales se realicen de manera continua en todo el Departamento de Antioquia


1.1. COMPETENCIA DEL ORGANISMO PARA ADELANTAR EL PROCESO

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, es una entidad descentralizada indirecta, con participación mayoritaria del Estado, por lo tanto, se denomina ENTIDAD ESTATAL, conforme lo establece el literal a) numeral 1 del artículo 2 de la ley 80 de 1993:
“1o. Se denominan entidades estatales: 
a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles.” (negrillas fuera de texto).

Es así como, en lo relativo a sus actos y contratos, la legislación aplicable es la que rige la contratación administrativa.
Ahora, la Representación legal de la Corporación, está a cargo de la Dirección Ejecutiva, quien está facultada para celebrar a nombre de la organización, todos los actos o contratos cuyo monto equivalga hasta dos mil (2.000 SMLMV) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a lo estipulado en el artículo 37 de los estatutos. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 
 
La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, requiere adelantar un proceso mediante Selección Abreviada de Menor Cuantía, cuyo objeto es “XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX”

El Artículo 2.2.1.2.1.5.1., del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, en su numeral 2º establece “la descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios”, que en el presente proceso corresponde a:

	[bookmark: _Hlk64286640]Clasificación UNSPSC
	Familia
	Clase
	Producto

	XXXXXXXXX
		XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX



	XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 
	XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

	XXXXXXXXX 
	XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 
	XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 
	XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 



http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion  
  
2.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Para el desarrollo de lo indicado en el objeto del contrato, la Corporación Gilberto Echeverri Mejía tiene estipuladas las siguientes especificaciones:


	[bookmark: _Hlk532475952]CONCEPTO
	VALOR PRESUPUESTADO 
(IVA INCLUIDOS)

	
	

	TRANSPORTE
	 $ XXXXXXXXXX



Este rubro comprende el Transporte terrestre de pasajeros – (camioneta) y Transporte terrestre – (Buses y Busetas) que requiera realizar la Corporación en el desarrollo organizacional y el cumplimento de su objeto misional.
Se hace referencia a la movilidad de las personas que deben trasladarse al interior del Área metropolitana y los municipios del Departamento de Antioquia, para acceder al lugar donde se encuentra la actividad programada, bien sea zona urbana y rural (corregimiento, vereda o caserío), este ítem hace referencia también al traslado de personas vinculadas a instituciones que realicen acciones en el territorio donde se encuentran las personas y que permitan acceder o permanecer en la educación superior. 
Por la variedad en la programación no se puede especificar de forma detallada, dado que no se dispone de manera anticipada de cuáles serán las actividades desarrolladas por la Corporación. 
La ejecución de este servicio se realizará a demanda del servicio, para lo cual la Corporación enviará los requerimientos de manera anticipada al prestador del servicio, y concertará la logística para garantizar el debido cumplimiento del objeto contractual, todo esto a través de la supervisión del contrato o a quien le sea delegada la responsabilidad. 
El servicio de transporte especial podrá realizarse por horas, por días o tipo 7*24, y será para desplazamientos dentro del área metropolitana y en las distintas subregiones del Departamento. 
El servicio 7*24 corresponde a la contratación de un vehículo tipo camioneta doble cabina modelo 2019 o superior, con aire acondicionado con tracción 4x4 y/o 4x2, con cilindraje superior a 1950cc; el cual estará a disposición durante todos los días que este activo este servicio para desplazamientos dentro del área metropolitana y en las diferentes subregiones del Departamento
Para la ejecución del contrato, la Corporación solicitará el transporte con mínimo dos (2) días calendario de antelación, el contratista presentará a consideración de la Corporación, la hoja de vida del conductor y las especificaciones técnicas de los vehículos solicitados para prestar el servicio de transporte, la entidad tendrá toda la potestad de aceptar o no a las personas o vehículos ofrecidos, de acuerdo a las especificaciones técnicas, así como solicitar un cambio en cualquier momento durante la ejecución del contrato, con previo aviso de mínimo (2) días calendario.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	REQUERIMIENTOS

	1
			XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 






	7*24


	2
	XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 
	Por Horas


	3

	XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX
	Por Horas





NOTA: todos los vehículos deben cumplir como mínimo con las siguientes especificaciones de seguridad:
A. XXXXXXXXXXXX
B. XXXXXXXXXXXX

3. LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución será regional, nacional e internacional de acuerdo con las necesidades de la Corporación.

4. SUPERVISIÓN: De acuerdo con las especificaciones técnicas y toda vez que la Corporación cuenta con el personal idóneo, la Supervisión del presente proceso será ejecutada por un profesional designado por la Corporación. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

Dispone el Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, que: “La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:

El numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, establece que: “La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.”

En consecuencia, y dadas las consideraciones anotadas, se tiene que la selección del contratista que ejecutará el contrato cuyo objeto es: “DESCRIBA EL OBJETO”, deberá adelantarse bajo la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, de acuerdo a lo dispuesto en el literal b, numeral 2, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, observando el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20., del Decreto 1082 de 2015; teniendo en cuenta el presupuesto de la Corporación para la presente vigencia fiscal y que el valor a contratar corresponde a la suma de hasta XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXX  PESOS ($XXXXXXXXXX) IVA Incluido  y por ende supera el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Corporación. 
 
[bookmark: _Hlk532475466]En el presente proceso de selección se dará aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, respecto a la convocatoria de MIPYMES, toda vez, que, realizada la conversión del dólar a moneda Nacional según la tasa cambiaria válida a la fecha de convocatoria del presente proceso de selección, se tiene que el presupuesto oficial corresponde a la suma de hasta XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXX  PESOS ($XXXXXXXXXX)IVA Incluido lo cual se encuentra por debajo de los XXXXXXXXXXX DOLARES AMERICANOS (USD XXXXX).   

6. ANALISIS TÉCNICO Y ECÓNOMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.
 
6.1. VARIABLES PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL: 

El presupuesto oficial del proceso fue determinado con base en la ejecución presupuestal de contratos con similares características ejecutados en el año 2020 y las necesidades proyectadas en el plan de acción para el año 2021.

6.2. ANALISIS DE PRECIOS
Con el objetivo de poder establecer las tarifas del servicio de transporte para el año 2021, en la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, se promediaron los valores ofrecidos por los proponentes del año 2019, teniendo en cuenta que por ser empresas prestadoras del servicio de transporte terrestre de pasajeros, los precios obedecen a valores del mercado cuyos resultados fueron indexados para el presente año, tomando el indicador mayor entre el IPC a diciembre de 2019 (3.8%) o el porcentaje (%) de incremento del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV), para el año 2020 que fue determinado en un 6% y que le aplica al sector económico del servicio de transporte especial terrestre de pasajeros, teniendo en cuenta que los vehículos son operados por conductores quienes devengan una remuneración por la prestación de su servicio..

6.3. EL PRESUPUESTO OFICIAL:  	 

[bookmark: _Hlk532476329][bookmark: _Hlk532476283]Para el presente proceso de selección se tiene un presupuesto oficial estimado en la suma de hasta CIENTO VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($129.998.291) IVA Incluido. 

	[bookmark: _Hlk532476352]CONCEPTO
	VALOR PRESUPUESTADO POR RUBRO (IVA INCLUIDO)

	LOGÍSTICA Y ORGANIZACIÓN DE EVENTOS
	$ XXXXXXXX

	IMPRESOS Y PUBLICACIONES
	$ XXXXXXXX

	PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
	$ XXXXXXXX

	TOTAL, GENERAL
	$XXXXXXXX



El presupuesto oficial incluye el porcentaje de Administración y Utilidad y el IVA incurrido por este concepto.

6.4. DISPONIBILIDAD
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N.º 905 del 10 de enero 2019, expedido por la Profesional de Presupuesto.

	[bookmark: _Hlk532476255]CENTRO DE COSTOS
	RUBROS
	CONCEPTO
	PRESUPUESTO ACTUAL
	

	
	
	
	
	

	Inversión 
	XXXXXXXXX
	Publicidad y propaganda
	$ XXXXXXXX
	

	Inversión 
	XXXXXXXXX
	Impresos y Publicaciones
	$ XXXXXXXX
	

	Inversión 
	XXXXXXXXX
	Logística y Organización de eventos
	$ XXXXXXXX
	

	Funcionamiento
	XXXXXXXXX
	Publicidad y propaganda
	$ XXXXXXXX
	

	Funcionamiento
	XXXXXXXXX
	Impresos y Publicaciones
	$ XXXXXXXX
	

	Funcionamiento
	XXXXXXXXX
	Logística y Organización de eventos
	$ XXXXXXXX
	

	TOTAL
	$XXXXXXXX
	



 
6.5. ANÁLISIS DEL SECTOR: Ver anexo 1.    

7. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del presente proceso de selección es desde la suscripción del acta de inicio hasta el XX de XXXXXXX de XXXX.


8. FORMA DE PAGO:  

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, pagará al contratista el valor del contrato a través de actas de pago parciales de acuerdo con los servicios efectivamente prestados, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la factura o documento equivalente, debidamente legalizado y una vez el supervisor del contrato haya recibido a satisfacción la prestación del servicio y quede constancia en el respectivo informe de ejecución. 

El contratista deberá presentar facturación independiente por concepto de la administración y utilidad, y el IVA incurrido por este concepto, conforme al porcentaje ofertado.

Para efectos de pago, el contratista deberá presentar la respectiva factura o documento equivalente conjunto con el soporte de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, en los términos señalados para el efecto en la normatividad vigente en la materia. Adicionalmente se debe tener en cuenta las consideraciones estipuladas en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012. Los documentos descritos anteriormente deberán estar aprobados por el supervisor designado.  

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía deducirá de cada cuenta de cobro o factura, las retenciones y/o deducciones que por ley, ordenanza o acuerdo haya lugar.

9. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 

La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios riesgos por su carácter público y el objeto social para el que fueron creadas o autorizadas y, a los contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la mitigación del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parte que mejor lo controla. 
 
9.1. RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del proceso y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
9.2. RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
En todo caso, los riesgos previsibles adicionales que sean analizados y considerados por el proponente serán igualmente asumidos por él en la propuesta. 

Ver anexo 2 - Matriz de Riesgos 

10. EXIGENCIA DE GARANTÍAS. 

Conforme a la experiencia de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, en la ejecución de este tipo de contratos, se determina como mecanismo de cobertura del riesgo cualquiera de las siguientes garantías: póliza de seguro, garantía bancaria, patrimonio autónomo, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2., del Decreto 1082 de 2015.

La póliza de seguros es un mecanismo idóneo, autorizado por la Ley para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la presentación de la propuesta o de la celebración del contrato.


10.1. CON OCASIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:  
 
Seriedad del ofrecimiento: Se genera como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones derivadas en el ofrecimiento del proponente. Este riesgo será asumido en su totalidad por el contratista y su equivalente será igual al diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial estimado para la presente contratación. Deberá tener una vigencia de noventa (90) días calendario contados a partir del cierre del proceso de selección, que como mínimo, cubra desde el momento de presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía que ampara los riegos propios de la etapa contractual. 

10.2. CON OCASIÓN DE SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Cumplimiento: Equivalente a un veinte por ciento (20%) del valor del contrato. Su vigencia será la del plazo del contrato y seis (6) meses más. 

Pago de Salarios y Prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato. Su vigencia será la del plazo del contrato y tres (3) años más. 

Responsabilidad extracontractual: Equivalente a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Su vigencia será la del plazo del contrato. 

10.3. POSTERIOR A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Calidad: Equivalente a un diez (10%) del valor del contrato. Su vigencia será la del plazo del contrato y seis (6) meses más. 

Las pólizas exigidas a los contratistas deberán tener como beneficiario a la CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA.
 
Cuando se presenten ampliaciones justificadas al valor o plazo del Contrato, las garantías señaladas, deberán ampliarse por el mismo tiempo y valor, en las mismas condiciones anteriormente enunciadas. 
 
En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, la garantía deberá ser otorgada por todos sus integrantes.  
 
En todo caso el contratista deberá garantizar la vigencia de las pólizas hasta el momento de la liquidación del contrato. 

11. OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

11.1. Para el cumplimiento del objeto del contrato a celebrar, el contratista deberá cumplir las siguientes obligaciones:

11.1.1. Realizar la implementación de estrategias de comunicación, la organización y operación logística de eventos y el suministro de material publicitario para la Corporación.
11.1.2. Cumplir a cabalidad con las especificaciones técnicas contempladas en los estudios previos y el pliego de condiciones del proceso de selección.
11.1.3. Cumplir con el objeto del contrato, especificaciones técnicas y con las actividades asignadas en el contrato con estricta sujeción a las cláusulas y a lo establecido en los estudios previos, en la propuesta presentada y por las normas vigentes 
11.1.4. Contratar el suministro de bienes o servicios solicitados por la Corporación de manera oportuna y en los lugares requeridos según las indicaciones dadas por la supervisión del contrato. 
11.1.5. Procurar la contratación de bienes y servicios en el lugar de realización de la actividad, con el fin de minimizar los costos de desarrollo de la misma. 
11.1.6. Cumplir a cabalidad con el plazo establecido para la ejecución del objeto contractual.
11.1.7. Cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente los aportes a los sistemas de Seguridad Social y Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Sena cuando a ello haya lugar, de acuerdo el Articulo 1 de la Ley 828 de 2.003. Para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura mensual certificación donde conste dicho cumplimiento firmada por el representante legal o revisor fiscal, si conforme a las normas pertinentes o estatutos estuviera obligado a hacerlo.
11.1.8. Atender de manera oportuna las consultas y recomendaciones de la Corporación, con el objeto de garantizar el adecuado cumplimiento del objeto contractual. 
11.1.9. Contar con el recurso humano profesional y técnico por su cuenta y riesgo para la ejecución del objeto contractual.
11.1.10. Suministrar a la CORPORACIÓN y/o al SUPERVISOR DEL CONTRATO toda la información que se requiera con el fin de que estos puedan verificar tanto el cumplimiento de los requisitos y compromisos contractuales como los legales a que haya lugar en razón del contrato. 
11.1.11. Atender los requerimientos del supervisor.
11.1.12. Cualquier bien o servicio que no cumpla con los requerimientos de calidad o no satisfaga las necesidades de la Corporación, por su calidad, serán adecuados  de inmediato, sin ningún costo para la Corporación.
11.1.13. La atención de reclamaciones se hará dentro de las 48 horas, después de recibido el reclamo.
11.1.14. Los precios referenciados por el contratista en la propuesta económica, se entenderán fijos durante la vigencia del contrato.
11.1.15. Informar oportunamente al supervisor del contrato, de cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución del mismo. 
11.1.16. Suscribir las pólizas establecidas en el pliego de condiciones. 
11.1.17. Ampliar la vigencia de las garantías aún en el proceso de liquidación del contrato, cuando así lo requiera el supervisor del contrato.
11.1.18. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 
11.1.19. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la entidad.
11.1.20. Se compromete y obliga adicionalmente: a) Manejar de forma reservada y no divulgar, salvo autorización previa y escrita de la CORPORACIÓN, informaciones, datos y documentos recibidos, recopilados o elaborados durante el ejercicio del trabajo. b) A tener confidencialidad, a no dar parte a cualquier entidad diferente a la CORPORACIÓN de información y acciones que conozca en el desarrollo de sus actividades. c) Mantener en estricta reserva cualquier información que revista naturaleza confidencial para la CORPORACIÓN y a cuyo acceso hubiere llegado en el desarrollo de su actividad. Tal compromiso permanecerá aun cuando se extinga la relación contractual.
11.1.21. Las demás que sean inherentes a un cabal, eficiente, oportuno y eficaz cumplimiento del objeto contractual
 
NOTA 1. DERECHOS DE AUTOR: Todas las invenciones, descubrimientos, obras, diseños curriculares, manuales, software, material didáctico, investigaciones, cartillas, y demás, realizados por EL CONTRATISTA en cumplimiento de sus actividades, pertenecen a LA CORPORACIÓN de conformidad con las normas que regulan la materia, en especial el artículo 20 y concordantes de la Ley 23 de 1982 sobre derechos de autor y demás normas que lo adicionen o modifiquen

NOTA 2: El contratista no podrá modificar sin previa autorización de la entidad los artes gráficos que sean suministrados en cumplimento del objeto contractual.


11.2. OBLIGACIONES DE LA CORPORACIÓN:

11.2.1. Suministrar la información que se encuentre disponible en la Corporación y que fuere aplicable al objeto de la presente contratación.
11.2.2. Informar oportunamente al contratista sobre cualquier decisión administrativa que tenga incidencia en el objeto del contrato.
11.2.3. Realizar la liquidación del contrato en los términos previstos en la ley.
11.2.4. Cumplir lo estipulado en la forma de pago, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012, el Decreto Reglamentario Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad vigente en materia contractual.
11.2.5. Las demás que se desprendan de la legislación aplicable a esta modalidad contractual.

12. FICHAS TÉCNICAS 
NO APLICA  

13. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO LIBRE DE COMERCIO. 

Realizado el análisis de cuáles son los acuerdos comerciales internacionales vigentes para Colombia y para la presente modalidad de selección y teniendo factores como la cuantía del proceso y los bienes y servicios a contratar, se consolida la información en el siguiente cuadro:

	Acuerdo Comercial
	

Entidad estatal incluida
	Valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable
	Presupuesto del Proceso de Contratación superior al valor del Acuerdo Comercial
	Excepción
Aplicable al
Proceso
de Contracción
	Proceso de Contratación cubierto por el Acuerdo Comercial

	(PAIS)
	


SI
	XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX

	


NO
	


NO

	NO

	(PAIS)
	

SI
	XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX
.
	

NO
	

NO

	
SI

	(PAIS)
	SI
	XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX

	

NO
	

NO

	
SI

	(PAIS)
	SI
	XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX

	


NO
	


NO

	NO

	(PAIS)
	SI
	XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX

	NA
	NO

	SI



Por lo tanto, para este tipo de selección y conforme a los acuerdos comerciales vigentes para Colombia, no se garantizarán plazos mínimos.

En caso de que el proceso se limite a MIPYME no se aplicaran los acuerdos comerciales, teniendo en cuenta lo establecido por el numeral 14 del anexo 4 del manual para el manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación de Colombia compra eficiente.

14.  RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMÓ EL COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR DEL PROCESO CONTRACTUAL 

De conformidad con la resolución número XXX DE XXXX del XX de XXXXX del XXXX, la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN, designó el Comité Asesor y Evaluador por los procesos de selección, el cual está conformado de la siguiente manera:

	NOMBRE
	ROL
	CARGO

	Juan Gabriel Castaño Garcia
	Rol Logístico
	Contratista

	Jessika del Carmen Hinestroza Palacios
	Rol Jurídico
	Abogada

	Massiel Irina Valencia Rivera
	Rol Técnico
	Comunicadora 





CARLOS MARIO URIBE ZAPATA
Director Ejecutivo 
Corporación Gilberto Echeverri Mejía.



COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR. 



	Jessika del Carmen Hinestroza Palacios
	Juan     Massiel Irina Valencia Rivera

	Abogado
Rol Jurídico
	Comunicadora 
Rol Técnico 

	


	

	
Juan Gabriel Castaño Garcia
		

	Contratista 
Rol Logístico
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